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San Juan de Pasto, 22 de abril de 2022. 

Doctor: 
JOSÉ HENRY CRIOLLO RIVADENEIRA 
Presidentey demás integrantes 
Concejo Municipal de Pasto.
Ciudad 

Reciba un cordial y atento saludo, 

Adjunto al presente remito a usted, para su estudio y posterior aprobación el Proyecto
de Acuerdo "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA EL ESTATUTO TRIBUTARIO, 
ACUERD0 046 DE 2017 Y POSTERIORES QUE LO MODIFICAN Y ADICIONAN" 

La sustentación del presente proyecto estará a cargo del Secretario de Hacienda
Municipal Dr. LUIS EDUARDO NARVÅEZ, para que asista como interlocutor a los debates 
con plenas facultades. 

Lo anterior para suU conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente, 

GERMANCHAMORR@DE LA ROSA 
Alcalde de lasto. 
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San Juan de Pasto, 22 de abril de 2022. 

Doctor 
HENRY CRIOLLO RIVALDENEIRA 
Presidente y demás integrantes 
Honorable Concejo Municipal de Pasto
Ciudad

Cordial Saludo.

Mediante el presente escrito, me permito presentar para su consideración y 

aprobación proyecto de Acuerdo: "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA EL 
ESTATUTO TRIBUTARIO, ACUERDO 046 DE 2017 y POSTERIORES QUE LO MODIFICAN Y 

ADICIONAN", con fundamento en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVvos

1. MARCo JURÍDICco 

La Constitución Politica de la República de Colombia, en el Articulo 287, otorga
autonomíaa las entidades teritoriales para la gestión de sus intereses y el ejercicio de 
sUs derechos, dentro de los cuales se encuentra administrar sus recursos y establecer los 
tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

Así mismo, el Articulo 313 ibidem, en su numeral 4, establece como función de los 
Concejos Municipales: votar de conformidad con la Constitución y la ley, los tributos y 

los gastos locales. 

De conformidad con las atribuciones constitucionales expuestas, en ejercicio de las 
funciones propias del Concejo Municipal, luego de un estudio juridico, técnico y 
financiero detallado, la administración municipal presenta los siguientes puntos para 
actualizar y/o modificar el Estatuto Tributario, con el fin de implementar mejoras en la 
estructura normativa del estatuto e incluir beneficios para los contribuyentes: 

Actualización Artículo 35 Estatuto Tributario Municipal - Predios excluidos del 

impuesto predial unificado. 
1.1. 

De conformidad con las facultades conferidas por la Ley 44 de 1990, el Municipio de 
Pasto ha reglamentado y diseñado disposiciones frente a la administración, recaudo y 
control del impuesto predial unificado. Asi, a través de SU propio ordenamiento 
tributario, se define la naturaleza, el hecho generador, causación, categorias, tarifas
de liquidación, entre otros aspectos de la propiedad y posesión de inmuebles ubicados 
dentro de la jurisdicción de este territorio. 

El municipio de Pasto, por una parte, en cumplimiento de las disposiciones del orden 
nacional y, por otra, haciendo uso de sus facultades constitucionales referidas a la 
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gestion de sus recursos e intereses, ha concedido exclusiones denfro de a 

regiamenfación de los tributos a su cargo. En materia de impuesto predial unificado, 

Tdles circunsfancias, causas y condiciones se han consagrado en atencion a las 

Caracteristicas que ostentan los predios, los propietarios y/o a la desfinacion de los 

mismos. 

En el estudio de las exclusiones del impuesto predial unificado se identificaron dos 

Sifuaciones que merecen mayor claridad técnica en la descripción de la norma para 

SU Correcta implementación y fiscalización. 

A. Modificación del literal n) del artículo 35 ETM 

De acuerdooa lo expuesto, en cumplimiento y ejercicio de las facultades legales, se 

requiere detallar la exclusión aplicable a los inmuebles sujetos al riesgo de subsidencia 
por socavón en el Municipio de Pasto. En efecto, dicho requerimiento surge de la 

necesidad de fortalecer la coherencia, tecnicidad y seguridad jurídica del marco 
normativo municipal. Particularmente, se busca armonizar el alcance de la exclusión 
tributaria concedida, teniendo en cuenta que la misma versa sobre predios que hacen 
parte de la destinación y desarrollo del territorio, frente a las disposiciones del Plan de 
Ordenamiento Territorial; instrumento que, por mandato legal, busca promover el 
ordenamiento del teritorio, el uso y la prevención de desastres en los distintos 
asentamientos de riesgo.

Como parte de los resultados de la armonización propuesta, se destaca la 
tecnificación del marco normativo en su conjunto, pues bien, el Plan de Ordenamiento 
Territorial proporciona un soporte técnico y cientifico robusto para la intervención, 
orientación y desarrollo del territorio, el cual incluye la determinación de los riesgos
como lo son subsidencia por socavones 

Sumado a lo expuesto, la modificación del literal n) permite ampliar el alcance de la 
actual exclusión tributaria y fortalecer la seguridad jurídica del contribuyente y del ente 
fiscalizador del impuesto predial unificado. En ese sentido, el POT opera, entonces. 
como marco de referencia detallado de los predios que gozan de la exclusión 
tributaria con miras a que la Secretaria de Plarneación del Municipio certifique dicha 
condición y la Secretaria de Hacienda aplique el tratamiento tributario especial. A su 
vez, el contribuyente tendrá un marco claro y detallado de las circunstancias en las 
que puede acceder al mismno.

En ese orden de ideas, atendiendo lo dispuesto por la Ley 388 de 1997, adicionada por 
la Ley 614 de 2000 por la CUal se dictan las disposiciones aplicables a los planes de 

ordenamiento territorial, es procedente desde el punto de vista jurídico y fiscal, ampliarel alcance o espectro de la exclusión tributaria ante el riesgo de subsidencia por socavones a todos los predios que el POT Municipal califica y cataloga como áreas en condición de riesgo alto en dicha condición. 

El texto actual que se pretende modificar señala:

"Predios afectados por socavones que en virtud de disposiciones normativas tributarias anteriores al presente acuerdo, hayan gozado de exoneracióön concedida mediante acto administrativo, mientras subsista la condición, lo CUal 
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deberá acreditarse a través de certificación expedida por la Secretara de 
Planeación Municipal." 

En atención a lo expuesto se plantea la modificación propuesta: 

"Predios afectados por riesgo de subsidencia por socavones que se encuentren 
clasificados en riesgo alto, de conformidad a lo establecido en el Plan de 
Ordenamiento Teritorial (POT), mientras subsista la condición, io cual deberá
acreditarse a través de certificación expedida por la Secretaría de Planeación 
Municipal o dependencia competente". 

B. Modificación del literal o) 

La modificación del literal o) del articulo 35 que se plantea responde, por una parte, a 
a necesidad de aclarar el alcance y certeza del mismo y, por otra, para armonizar su 

contenido respecto al literal b del articulo 36 del Estatuto Tributario Municipal que es 
objeto de modificación en el presente proyecto de acuerdo.

Sobre el particular, el literal o) dispone que los predios donde funcionan 
establecimientos de reclusión estén excluidos del pago de impuesto predial unificado,
de la siguiente manera:

"o) Prediosen donde funcionan establecimientos de reclusión". 

Ahora bien, el articulo 1l de la Ley 1709 de 2014, 2014 que modifica el articulo 20 de la 
Ley 65 de 1993 incluye en la definición de establecimientos de reclusión los siguientes: 

"... 

1. Córceles de detención preventiva. 
2. Penitenciarias. 
3. Casas para la detención y cumplimiento de pena por conductas punibles 
culposas cometidas en accidente de tránsifo o en ejercicio de toda profesión u 
oficio.
4. Centros de arraigo transitorio. 
5. Establecimientos de reclusión para inimputables por trastorno mental 
permanente o transitorio con base patológica y personas con trastorno mental 
sobreviniente. Estos establecimientos estarán bajo la dirección y coordinación 
del Ministerio de Salud y Protección Social, en los cuales serán recluidas las 
personas con trastorno mental permanente o transitorio con base patológica. 
6. Cárceles y penitenciarias de alta seguridad. 
7. Cárceles y penitenciarias para mujeres. 
8. Cárceles y penitenciarias para miembros de la Fuerza Pública.
9. Colonias. 
10. Demás centros de reclusión que se creen en el sistema penitenciario y 
Carcelario
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En ese orden de ideas, tenemos que de la definición de establecimientos de reclusion 

se desprende la denominación de cárceles, penitenciarias, entre otros. Por fal moivo, 

resulfa contradictorio y erróneo que el literal b del articulo 36 del Estatuto Tributario 

Municipal incluya de la misma manera, dentro de sUS exenciones a las cárceles o 

centros de reclusión, veamos:

"b.Los predios de propiedad del Estado del nivel nacional y departamental. 
destinados a funcionamiento de cárceles, centros de reclusión. centros de 
rehabilitación, resocialización y protección de niños, niñas y adolescentes, aos 
como de protección de ancianos, escenarios dedicados a la recreación, e 
deporte y la cultura, hasta cumplir los diez (10) años legales en los cuales se 
incluirán los años que han gozado del beneficio (..)" (Negrilas fuera de 

citación). 

En efecto, se constata que las disposiciones del Estatuto Tributario Municipal pueden
favorecer una interpretación contradictoria al catalogar inmuebles con las mismas

caracteristicas como excluidos y al mismo tiempo, exentos. Dichas nociones desde el 

punto de vista juridico son excluyentes. Por tal motivo, se procede a modificar los 

articulos para esclarecer su interpretación, optando por el mejor beneficio para el 

contribuyente, esto es, la exclusión de los bienes inmuebles. 

Actualización Artículo 36 ETM - exenciones temporales de predios sujetos a 

impuesto predial unificado. 
1.2. 

A. Modificación del literal a) y b) 

El literal a) del artículo 36 del Estatuto Tributario Municipal en su integridad se refiere a 
una pluralidad de predios con distintas características, destinación y/o propietarios. 
Como resultado de su extensión y la reiterativa o ambivalencia de los términos
implementados, en la práctica, el ente fiscalizador y el contribuyente pueden
experimentar dificultades en su interpretación y aplicación. Para efectos de ilustrar las 

observaciones formuladas, se cita el literal a) de manera desagregada y con el 
pertinente análisis, así: 

"Los predios entregados en comodato al Municipio de Pasto [...]" 

En primer lugar, el literal se refiere a la exención de predios en comodato a favor del 
Municipio, a esto se le suma:

"..} o de propiedad de las instituciones sin ánimo de lucro dedicados a la 
asistencia, protección, rehabilitación gratuita de ancianos. jóvenes, niñas, niños
y discapacitados en condición de vulnerabilidad y las instituciones de 
emergencia y socoro dedicadas a la prevención y atención de desastres

estarán exentos del impuesto predial unificado hasta cumplir los diez (10) años 
legales en los cuales se incluirán los años que han gozado del beneficio [..."

La segunda parte del literal incluye las instituciones sin ánimo de lucro que de manera 
general, se dediquen a la atención de cierta población y/o la atención de 

emergencias. 
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".. Las instituciones sin ánimo de lucro dedicadas a la atención, protección y 
rehabilitación de ancianos, jóvenes, niñas, niños y discapacitados hasta cumplir
los diez (10) años legales en los cuales se incluirán los años que han gozado del 

beneficio". 

Sumado alo anterior, la última y tercera pare del mismo literal, de manera repefifiva 
hace referencia a instituciones sin ánimo de lucro que nuevamente realicen unas 

Conductas que a lo sumo son iguales o muy similares a las previamente expuestas. Por 

tal motivo, se afirma que dicho numeral es reiterativo. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, en primer lugar, se propone desagregar el objeto

contenido del literal a) eliminando las menciones que resultan repetitivas. 

Ahora bien, como se expuSO anteriormente, se requiere eliminar la expresión "cárceles, 
centros de reclusión" del literal b, siendo que esta se entiende como exclusión en virtud

del articulo 35 literal o). 

Las modificaciones que se exponen a continuación, si bien son únicamente de forma,
permiten una mayor claridad y seguridad juridica para el contribuyente y el ente 

fiscalizador, así: 

a. Los predios que cumplancualquiera de las siquientes condiciones hasta
cumplir los diez (10) años legalesen los cualesse incluirán los años que han 
gozado del beneficio así 

ILos prediosentregados en comodato al Municipio de Pasto. 
I1. Los predios de _propiedad de las instituciones sin_ánimo de lucro,

cuandose destinena la asistencio protección rehablitación gratuita
de ancianos menores de edad y persongs discapaacitadas _en 
Condición de vulnerabilidad 

I1. Los prediosde las instituciones de emergencia y socorrodedicadas a 
la prevención y atenciónde desastres. 

b. Los prediosde propiedad delEstado del nivel nacional y departamental 
destinados funcionamiento de centrosde rehabilitación resocializacióny 
protección de menoresde edad,así como de protección de ancianos. 
escenarios dedicados a la recreación el deporte y la cultura, hasta
Cumplir los diez (10] años legales en los cuales se incluirán los años que han 
gozado del beneficio 

B. Reorganización de los parágrafos del artículo 36 y nuevos plazos de las 
exenciones temporales contempladas en los literales a).b). d), e) y f) 

Teniendo en cuenta las funciones constitucionales y legales expuestas. en virtud del 
ejercicio de la libertad de configuración tributaria que ostentan los concejos 
municipales, toda vez que se mantienen las condiciones y/o situaciones que dan a 
lugar al reconocimiento de exenciones temporales dentro de la politica fiscal del 
Municipio. considerando los efectos pro tempore derivados de la pandemia causada
por el COVID-19 y la recuperación económica de Pasto, se sugiere desde el punto de 
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VIsta fiscal conceder un nuevo plazo de cuatro (4) años para los predios identiticados 

en los literales a), b), d), e) y f). 

A SU vez, se ajustarán los parágrafos de los literales del artículo 36 para armonizar la 

redacción de la norma, aplicar criterios de mejora regulatoria, para que éstas revIstan

parámetros de calidad técnica y jurídica. 

1.3. Actualización Artículo 37 ETM- reconocimiento de las exclusiones Y 

exenciones temporales.

En primer lugar, dentro de las causales identificadas en nuestro estudio diagnósfico 

para la modificación de presente articulo. se encuentra que el ETM establece un 

proceso para el reconocimiento de exenciones, pero omite instrucciones respecto a las 

exclusiones. Por tal motivo, se justifica que exista un proceso único y expedito para los 

dos beneficios tributarios en cuestión. 

Asi mismo, es menester recalcar que la redacción actual del articulo no permite la fácil

actualización, inclusión o simplificación de documentos que son necesarios para el 

reconocimiento bien sea de las exenciones o exclusiones 

En efecto, asta la fecha, cualquier requerimiento, documento o información que el 

ente fiscalizador necesite para simplificar o garantizar el reconocimiento de los 

beneficios tributarios expuestos debe formalizarse a través de un Acuerdo que 

modifique el ETM. Lo anterior, compromete la capacidad de respuesta de la entidad

en lo que respecta a la atención al contribuyente, congestiona las solicitudes o 

modificaciones que se presentan ante el Concejo y finalmente, fomenta una cultura

de constante cambio de reglas o inseguridad juridica materializada a través de la 

modificación de la norma tributaria. 

Sobre el punto previamente expuesto, es pertinente adicionar que el reconocimiento 

de las exclusiones y exenciones temporales no configura y/o modifica la estructuración 

o codificación del tributo, pues bien, corresponde únicamente a la deinición de un 

procedimiento de naturaleza documental que permitirá su reconocimiento. Por tal 

motivo, la administración dentro de su faculfad reglamentaria es competente para 

llevar a cabo la función prevista de conformidad con la modificación propuesta. 

En ese orden de ideas, se Considera necesario y viable desde el punto de vista técnico,

permitirle a la administración municipal fijar a trav�s de acto administrativo el 

procedimiento claro. expedito y seguro para el reconocimiento de las exclusiones y 

exenciones temporales. 

Adición del Artículo 630A Estatuto Tributario Municipal expedición y 

vigencia Paz y Salvo Municipal Provisional. 
1.4. 

El establecimiento del Paz y Salvo Municipal provisional fiene por objeto, por una parte
articular la viabilidad y correcto funcionamienfo del mecanismo de Obras por 

Impuestos Municipales y por ofra, facilifar el proceso de confratación a nivel Municipal 

en el primer mes del año. En ese orden de ideas, se procede a exponer las 

consideraciones que asisten la solicitud de adición:



GESTION JURIDICA

NOMBRE DEL FORMATO:

MODELO PROYECTO DE ACUERDOY EXPOSICION DE MOTIVOS
VIGENCIA VERSIÓN CODIGO cONSECUTIVO

ALCALDIA DE PASTO 01 GJF-02216-0ctubre-2012 

A. Obras por Impuestos Municipales 

A través del Acuerdo Municipal No. 038 de 2021, se incorporó a nuestro Estatuto 
Tributario, el Mecanismo de Obras por Impuestos Municipales, consagrado como una 
forma de pago del Impuesto Predial Unificado, Impuesto de Industria y Comercio y SU 

complementario de Avisos y Tableros y Sobretasa a la Gasolina. Así mismo, su 
reglamentación se emitió por medio del Decreto 058 de 2022 con la creación del 

Manual Operativo de Obras por Impuestos Municipales. Ahora bien, el mencionado 
mecanismo detalla en el Capitulo 4 del referido Manual "Extinción de la Obligación 
Tributaria". que la misma ocurre cuando, entre otros requisitos, se expide el recibo a 

satisfacción de la obra por parte de la Secretaria o Dependencia Gestora.

Lo anterior, conlleva a que el contribuyente que participa en el Mecanismo de Obras 
por Impuestos Municipales. únicamente pueda acceder a su paz y salvo - ariiculo 630 

del Estatuto Tributario Municipal Acuerdo 046 de 2017 y sus respectivas 
modificaciones. una vez el mismo ha cuiminado con la entrega de la obra y la 

Secretaria o Dependencia Gestora ha expedido el respectivo recibo a satisfacción. 

En consecuencia, tenemos que, durante la vigencia de la obra, al carecer del 
respectivo paz y salvo. el contribuyente no podria celebrar contratos con la 

administración municipal y/o sus entidades descentralizadas. Esta limitación puede
afectar de manera sustancial la viabilidad, aplicación y acogida del mecanismo de 
Obras por Impuestos Municipales. Por tal motivo, y teniendo en cuenta que dicho
mecanismo requiere la ejecución de la obra conforme a los parámetros del sistema de 
pago de Obras por Impuestos, tiempo durante el cual el contribuyente se encontrará 
adelantando las acciones pertinentes para la extinción de la obligación, se considera 
viable desde el punto de vista técnico y juridico, el expedir un pazy salvo municipal 
provisional durante la ejecución de la obra, hasta obtenersu reciboa satisfacción por 
parte de la Secretaria o Dependencia Gestora, situación que consolidará la extinción 
de la obligación, como se ha señalado. 

B. Contratación Municipal 

De acuerdo con el articulo 25 del Estatuto Tributario Municipal Acuerdo 046 de 2017,
el Impuesto Predial Unificado se cobra sobre el avalúo catastral fjado por el Instituto 
Geográfico de Agustin Codozzi o la Oficina de Catastro correspondiente., o el auto 
avalúo señalado por cada propietario o poseedor de inmuebles ubicados dentro de la 

Jurisdicción del Municipio. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, en términos generales, la base gravable del Impuesto 
Predial Unificado la constituye el avaluó catastral preparado anualmente por el 
Instituto Geográfico de Agustin Codazi. Ahora bien, según consta en la evidencia 
documental de la Secretaria de Hacienda Municipal, el avalúo catastral es entregado 
en el trascurso del mes de enero de cada año. Acto seguido, la información es 
cargada y parametrizada en el sistema de la Secretaria de Hacienda. En particular, las 
fechas de entrega y preparación del sistema dificultan la causación y liquidación de 
tributo durante el mes de enero, de tal manera que se imposibilita la expedición de la 
paz y salvo durante los primeros dias del año, congestionado la contratación 

municipal. 
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Por tal razón. para efectos de agilizar el proceso de contratacióny alcanzar sinergias 
entre las dependencias del Municipio, sus contratistas y/o proveedores, se requiere
implementar la figura de paz y salvo municipal provisional durante el mes de enero de 

cada vigencia. 

Incluir parágrafos transitorios para el año 2022, ajustando los plazos de pronto 

pago y pago oportuno referidos en el Articulo 38 y Articulo 96 del Estatuto 
Tributario Municipal. 

1.5. 

El dia 28 de marzo de 2022, se expidió el Acuerdo 004 "Por el cual se otorgan estimulos 
tributarios a los prestadores de servicios turisticos a fin de reactivar el turismo en el 

Municipio de Pasto", que entre otras medidas, amplia los plazos para pronto pago y 
pago oportuno del impuesto predial unificado e industria y comercio y suS 

complementarios de avisos y tableros, respectivamente. Sin perjuicio de dichas 
modificaciones, los articulos 38 y 96 hacen referencia al pronto pago y pago oportuno
pero con fijación a las fechas que regian previamente a la expedición del acuerdo 004 
de 2022. 

En ese orden de ideas, procurando la armonización y coherencia de las disposiciones 

normativas tributarias municipales. se requiere incluir un parágrafo transitorio que 
permita ajustar las fechos de pronto pago y pago oportuno, de manera provisional 
para el año 2022, referenciadas en los artículos 38 y 96 de conformidad con las 
aprobadas a través del acuerdo 004 de 2022.

Adicionar un numeral a los Articulos 202, 219, 236 del Estatuto Tributario 
Municipal exclusión estampilla pro cultura,
electrificación rural.

1.6.

adulto mayor y pro 

De acuerdo con las atribuciones concedidas por el articulo 338 de la Carta Politica de 
1991.los concejos municipales en concordancia con la Constitución y la ley, ostentan
la autonomia para desarrollar los elementos del tributo de su respectiva jurisdicción. En 
ejercicio de estas facultades, los concejos pueden establecer beneficios tributarios, 
que buscan esencialmente. consolidar una situación preferente o un privilegio en aras 
de estimular, incentivar u otorgar ciertas preferenciasa determinados sujetos o 
actividades. 

Ahora bien, los beneficios tributaros fijados por el concejo deben, en general
fundamentarse en circunstancias especiales como su frascendencia social y/o 

económice para el municipio. de tal manera que no haya lugar a una violación 
arbitraria del principio de equidad tributaria. Asi, la jurisprudencia de Consejo de Estado
ha reafirmado la viabilidad de la aplicación de beneficios tributarios, cuando las 
actividades destinatarias, por diferentes motivos, revisten de importancia estratégica
para el Municipio 

Encuentra la Sala que el beneficio tributario previsto en la norma acusada no 
está generando un trato desigual en relación con todas las personas naturales o 
junidicas que celebren confratos con el Municipio de Bucaramanga, porque el 
supuesto fáctico es diferente, en la medida en que se fijan unas condiciones 
especiales en relación con un contrato que por su cuantia e importancia para el 

municipio -el proyecto hace parte del Plan de Desarollo Municipal 
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"fundamental para el crecimiento, mejoramiento y modernización de la 

infraestructura del Municipio", ameritaba tomar medidas objetivas gue 

permitieran o facilitaran su realización. 

3.4 Debe tenerse en cuenta que la sola diferencia de trato, especificamente, 
por el otorgamiento de un beneficio tributario a un grupo de contribuyentes, no 

implica la violación del principio de equidad ni el derecho a la igualdad, 
Siempre que exista un motivo vlido, objetivo y razonable basado en 

Circunstancias especiales - razón suficiente-". U 

Teniendo en cuenta lo expuesto, el Programa de Alimentación Escolar (PAE) es un pilar
Cardinal en la protección de los derechos de los menores en el Municipio de Pasto. En 

primer lugar, garantiza la seguridad alimentaria de esta población y, en segundo,
Contribuye a la permanencia de los estudiantes en sistema escolar. En efecto, el PAE a 

partir del complemento alimentario destinado para niños, niñas y adolescentes 

representa una herramienta significativa y estratégica en el desarrollo del Municipio de 

Pasto. Por tal motivo, la administración incluye dentro de su Plan de Desarrollo 

Municipal. ACuerdo N°005 del 2020 "Pasto la Gran Capital", el programa PAE como un 

hito dentro de la gestión estratégica de la dimensión social del Municipio. 

ASí las cosas, en miras a la consolidación, viabilidad y mejoramiento del PAE, la 

presente iniciativa busca consolidar beneficios tributarios para los contratos que se 
SUScriban con la finalidad de desarollar el Programa de Alimentación Escolar. Ergo, la 

administración encuentra fundamentada en la importancia social especialmente, 
para su población más susceptible y Sujeta a especial protección constitucional, niñas 
y niños, una razón imperativa para proteger e incentivar el funcionamiento del PAE. 

En consecuencia, el beneficio tributario propuesto consiste en adicionar una exclusión 

tributaria respecto a la causación de lo estampila Pro Cultura, Adulto Mayor y Pro 
Electrificación Rural. Esta exclusión permitirá reducir los costos derivados del proceso de 
contratación, logrando a su vez. localizar mayores recusos en la prestación del 
servicio, mejorando su alcance, calidad e incenfivando la participación de un mayor

numero de proponentes dentro del proceso contractual. 

2. Estudio impacto fiscal a mediano plazo de las modificaciones y adiciones 
propuestas. 

2.1 Modificación a los Articulos 35, 37, adición del Articulo 630A, y modificaciones 
provisionales para el año 2022 del Articulo 38 y Articulo 96 del Estatuto Tributario 

Municipal 

Teniendo en cuenta que las modificaciones propuestas buscan aclarar, definir un 
procedimiento, corregir elementos de forma y en todo caso. no configuran una 
reforma sustancial del Estatuto Tributario Municipal que genere un impacto en el 
recaudo proyectado. la administración municipal considera que no hay lugar a la 
existencia de un impacto fiscal estimable en los términos del Articulo 7 de la Ley 819 de 

2003 
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2.2 Plazos de las exenciones temporales contempladas en los literales a). b), d). e) yt) 
del artículo 36 ETM. 

De coníormidad con el articulo 7 de la Ley 819 de 2003, se estima que la adopcion de 

os beneficios tributarios previamente expuestos generan una reducción de ingresos

anual por la suma estimada de CIENTO OCHENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS CON CUARENTA Y CUATRO
CENTAVOS (187,642.653.44) y un impacto total dentro de los cuatro años concedidos 
de SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS TRECE

PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS (750,570,613.76). 

En ese orden de ideas, dando cumplimiento a la normatividad referida, se determina 
como fuente sustitutiva, por una parte, la reducción de gastos de funcionamiento; 
contribuciones inherentes a lo nómina de Diputados o Concejales, cumplimiento de 

sentencia C-075 de 2022. Por otra, una fuente adicional de ingresos por concepto de 

rendimientos financieros de recursos propios.

2.3 Exclusión del pago estampilla Pro Cultura, Adulto Mayor, Pro Electrificación Rural 
numeral adicionado a los Articulos 202, 219, 236 del ETM. 

En virtud del articulo 7 de la Ley 819 de 2003, se estima que la adopción del beneficio 
tributario descrito genera una reducción de ingresos anual por la suma estimada de 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE CON VEINTICINCo CENTAvOs (757.590.427,25). 

En atención a la jurisprudencia del Consejo de Estado, es menester recalcar que para 
efectos de determinar la fuente sustitutiva de ingresos, en los casos donde se instauren 
beneficios tributarios respecto a tributos con destinaciones específicas, como lo son las 
estampillas, se requiere una fuente detallada y determinable que aumente los ingresos
permitiendo cubrir el déficit que deja el beneficio tributario. Así, la reducción de 
ingresos referida tendrá como fuente sustitufiva, el recaudo que se causará por las 
sanciones proyectadas dentro del proceso de entrega de información exógena que se 
consagro para el año gravable 2020, se requirió durante el 2021 y su posterior acción
sancionatoria se realizarà en la presente vigencia. 

En cumplimienio de la normatividad expuesta, la Secretaria Hacienda del Municipio 
emite concepto adjunto de consistencia entre la reducción de los ingresos 
proyectados y la respecfiva fuente sustanfiva, en concordancia con el Marco Fiscal de 

Mediono Plozo del Municipio. 

Teniendo en cuenta lo manifestado, se pone a consideración de los honorables 
concejales, el presente Proyecto de Acuerdo para su discusión y aprobación. 

Atentamente 

GERMAN CHÁMOKKO DE LA ROSA 
Alcalde Municbal de Pasto
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PROYECTO DE ACUERDO No. DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAY ADICIONA EL ESTATUTO TRIBUTARIO, ACUERDO 046 

DE 2017 y POSTERIORES QUE LO MODIFICAN Y ADICIONAN" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas por los 
artículos 313 y 362 de la Constitución Politica, la Ley 136 de 1994, y posteriores que la 

modifican o adicionan 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO. Modificar los literales (n). (o) del ARTÍCULo 35 del Acuerdo
Municipal 046 de 2017, adicionado por el articulo 5 del Acuerdo 054 de 2019, el cUa 

quedar así: 

ARTÍCULo 35. PREDIOS EXCLUIDOS. Estarán excluidos del impuesto predial
unificado los siguientes: 

... 

Predios afectados_por riesgo de subsidencia por socavones que se 
encuentren clasificados en riesgoalto,de conformidad a lo establecido 
en el Plan de Ordenamiento Ieritorial (POI mientras subsista la 
condición, lo cual deberáacreditarse a través de certificación expedida
por la Secretaría de Planeación Municipal o dependencia competente. 

Prediosen donde funcionan establecimientos de reclusión y cárceles, en 
concordancia con la definición consagrada por la normatividad 
naciona". 

o) 

ARTICULo SEGUNDO. Modificar el ARTÍCULO 36 del ACuerdo Municipal 046 de 2017,
recopilado por el Acuerdo 054 de 2019, modificado por el Acuerdo 015 y Acuerdo 057 
del 2021. el cual quedará así: 

"ARTÍCULO 36. EXENCIONES TEMPORALES. A partir del reconocimiento de la 
exención, estarán exentos del impuesto Predial urnificado los siguientes predios:

a. Los prediosque cumplan cualquiera de las siquientes condiciones hasta cumplir
los diez (l10)años legalesen Ios cuales se incluirán los años que han gozado del 
beneficio así 

Los predios enfregados en comodato al Municipio de Pasto.
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i. Los predios de propiedad de las instituciones sin ánimo de lucro
CUando se destinen a la asistencio, protección, rehabilitación gratuitade 
ancianos menoresde edad y personasdiscapacitadas en condición de 
vulnerabilidad. 

ILos prediosde las instituciones de emergencia y socorrodedicadas a la 
prevención y atenciónde desastres. 

b. Los predios de propiedad del Estado del nivelnacional_y departamenta 
destincdos al funcionamiento de centros de rehabilitación, resocializacióny 
profección de menores de edad, así como de protección de ancianos
escenanios dedicados a la recreación, el deportey la cultura,hastacumplir los 
diez (10) años legales en los cuales se incluirán los años que han gozado del 
beneficio. 

C. Los predios ubicados en óreas de condición de riesgo alto por amenaza
volcánica de conformidad con lo establecido en el Plan de Ordenamiento 
Ternitorial (POT). Hasta cumplir los diez (10) años legales en los cuales se incluirán 
los años que han gozado del beneficio 

d. Los predios destinados a museos de instituciones sin ánimo de lucro hastaa 
Cumplir los diez 10) años legales en los cuales se incluirán los años que han 
g02ado del beneficio. 

e. Las instituciones sin ánimo de lucro que presten sus servicios asistenciales a 
enfermos mentales de bajos recursos hasta cumplir los diez (10) años legales en 
los cuales se incluirán los años que han gozado del beneficio 

f.Los predios ubicados en la cabecera de las fuentes de agua, previa suscripción 
de convenios con el Municipio para la conservación del recurso forestal hasta
cumplir los diez (10) años legales en los cuales se incluirán los años que han 
gozado del beneficio. 

g. Los predios afectados por desastres naturales certificados por la Dirección 
Municipal de Gestión del Riesgo. serán exonerados mediante Resolución 
Motivada de la Subsecretaria de Ingresos por un tiempo no superior a cinco (5) 
años. Para el efecto, se tendrá en cuenta la gravedad del problema y monto
del perjuicio segun inspección que deberá efectuar la Dirección Municipal de 

Gestión del Riesgo.

h. Los inmuebles de propiedad de los comerciantes que se encuentren ubicados 
en los centros comerciales artesanales y populares, construidos por el municipio 
de pasto, hasta cumplir los diez (10) años legales en los cuales se incluirán los 
años que han gozado del beneficio, contados a partir de su reconocimiento 
para un solo inmueble mientras el primer fitular o sus herederos mantenganel 
derecho de propiedad. 

iLas personas victimas de secuestro o desoparición forzada, certificada por la 
autoridad jucicial competente, estarán exentas del impuesto predial unificado 
de los inmuebles de su propiedad o de su cónyuge o compañero permanente 
siempre y CUando la propiedad permanezca en titularidad de los mencionados. 
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. Los predios de propiedad del estado destinados a guarniciones militares y de la 

fuerza pública y los colegios de bienestar social de la fuerza püblica, hasta por 
diez (10) años corespondiente al 50% del impuesto predial unificado, en los 

cuales se incluirán los años que han gozado del beneficio. 

Parágrafo I. Respecto a la aplicación del literal (a). numeral i) La Secretaria de 
Bienestar Social o quien haga sus veces certificará que la institución que requiera
esta exención cumpla con el objeto establecido en este literal.

Parágrafo . Respecto a la aplicación del literal (c). propietarios de predios
ubicados en áreas de condición de riesgo alto por amenaza volcánica de 
conformidad con lo establecido en el Plan de Ordenamiento Teritorial (POT), una 
vez cumplido el plazo de que trata el presente literal, podrán solicitar se conceda
una nueva exención temporal de forma anual hasta por cinco (5) años, siempre
que la condición de riesgo alto por amenaza volcánica del predio conforme a lo 
establecido en el POT se mantenga. 

Parágrafo Il. Respecto a la aplicación del literal (g). la solicitud deberá 
interponerse únicomente dentro del año siguiente de ocurrido el hecho.

Parágrafo IV. Respecto a la aplicación del literal (). las anteriores exenciones se 
conceden por el término que dure el sec uestro o la desaparición forzada, y en 
caso de muerte en cautiverio del seCuestrado o desaparecido se mantendrán 
por tres (3) años más y en todo caso, las exenciones no serán superiores a diezZ 
(10) años. 

Parágrafo V. Respecto a la aplicación del literal (). esta exención se concederá 
únicamente en los casos en que el predio se encuentrea paz y salvo con el 
municipio de posto por concepto del impuesto predial unificado. 

Parágrafo VI Respecto a la oplicación de los literales (a b d e y 0 los 
propietarios de los predios que han sido beneficiarios de las exenciones que 
tratan los liferales o b d e y f una vez cumplidoel plazo establecido de 
concesión podrán solicitar una nueva exención temporalde forma anual hasta 
por cuafro14) años.siemprey CUandose conserve la condicion y/o destinación 
del predio.

ARTICULO TERCERO. Modificar el ARTÍCULO 37 del Acuerdo Municipal 046 de 2017 
recopilado por el Acuerdo 054 de 2019, el cual quedará así: 

"ARTICULO 37. RECONOCIMIENTO DE LAS EXCLUSIONES Y EXENCIONES 
TEMPORALES. Para el reconocimiento de las exclusiones y exenciones previstas 
en los articulos 35 y 36. respectivamente, la administración municipal expedirá 
mediante acto administrativo, su reglamentación". 

ARTICULO CUARTO. Adicionar al Acuerdo Municipal 046 de 2017, recopilado por el 
ACuerdo 054 de 2019, el ARTICULO 630 A, el cual quedará así
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"ARTICULo 630 A. EXPEDICIÓN Y VIGENCIA PAZ Y SALVO MUNICIPAL 

PROVISIONAL. El Paz y Salvo Municipal Provisional será expedido por la 

Subsecretaria de Ingresos en los siguientes casos:

a) Cuando los contribuyentes de Impuesto Predial Unificado, Sobretasa a la 

Gasolina, de Industrio y Comercio y su complementario de Avisos y 

ableros, Cuenten con acta de asignación de obra o servicio del 

mecanismo de Obras por Impuestos Municipales para realizar el pago de 

SUS obligociones tributarias, y requerieran celebrar otros contraios o 

Convenios con el Municipio. 

Dicho Paz y Salvo tendra vigencia durante el periodo previsto para la 

ejecución de la obra asignada a través del mecanismo de Obras por 

Impuestos Municipales. El contribuyente podrá solicitarlo en cuaiquier 

momento de dicho periodo.

b) Cuando los contribuyentes del Impuesto Predial Unificado requieran 
SUScribir Contratos O Convenios con el Municipio en el primer mes del año 

y únicamente se encuentren adeudando la vigencia fiscal actual, será 

posible expedir un Paz y Salvo Municipal Provisional, con tal finalidad. 

Dicho Paz y Salvo tendrá vigencia unicamente en el mes de enero del 

respectivo año en que se haya emitido". 

ARTICULO QUINTO. Adicionar de manera provisional para el año en curso 2022, el 

parágrafo IV transitorio al ARTICULO 38 del Acuerdo Municipal 046 de 2017, recopilado 

por el Acuerdo 054 de 2019, el cual quedará así 

"ARTÍCULO 38. PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. La obligación tributaria 

surgida del impuesto predial unificado, corresponde al valor liquidado por la 

Secretania de Hacienda en la factura para la vigencia fiscal correspondiente, y 

podrá ser pagadoaelección del contribuyente: 

. Para la vigencia en curso: 

1. Pago total en una sola cuota con desCuento por pronto pago, hasta el 

último dia hábil del mes de mayo de la vigencia fiscal liquidada. 

2. Pago total sin descuento por pronto pago y sin causación de interés

moratorio hasta el ültimo dia hábil del mes de diciembre de la vigencia fiscal 

liquidada. 

3. Pago por cuotas de conformidad con lo establecido en el articulo 39 del 

Estatuto Tnibutario Municipal. 

. Para vigencias anteriores: 

1. Pago total en una sola CUota con el infer�s de mora correspondiente. 
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2. Pago por cuotas de conformidad con lo establecido en el articulo 39 del 
Estatuto Tributario Municipal. 

3. Pago por vigencias. 

4. Mediante la suscripción de acuerdos de pago en los plazos y condiciones 
establecidas en el articulo 470 del Estatuto Tributario Municipal, en el 
Reglamento Interno de Recaudo de Cartera del Municipio de Pasto, o en 

acuerdos suscritos dentro procesos concursales. 

El pago del impuesto de vigencias anteriores, se imputará al periodo que el 
contribuyente indique, y será aplicado en las mismas proporciones con que 
participan los intereses dentro de la obligación total al momento del pago.
Los abonos o pago total realizados por terceros, que correspondan a las 

obligaciones determinadas en la factura de liquidación oficial del impuesto
predial unificado, afectarán directamente el estado de cuenta de la factura 
que se encuentra ligada al predio. 

ErecaUdo o pago del impuesto se efectuará a trav�s de las entidades 

financieras autorizadas. 

El Municipio de Pasto habilitará medios de pago electrónicos que estarán sujetos
a la reglamentación que para el efecto expida esta entidad.

PARÁGRAFo I. Responderán por el pago del impuesto predial unificado. el 
propietario y/o el poseedor del predio.

PARAGRAFo I. El contribuyente o responsable que adeude más de una vigencia
podráefectuar el pago de la vigencia que elija, en consecuencia, el Municipio 
no aplicará la presunción de pago de que trata el artículo 1628 del Código Civil.

PARAGRAFO I. Los pagos que realice el propietario sobre el predio en 
proporción a su cuota. acción o derecho del bien indiviso, no generarán paz y 
salvo respecto a dicho predio hasta tanto se cancele la totalidad del impuesto
predial unificado. 

PARÁGRAFO IV. TRANSITORIO. Durante la vigencia 2022, respecto a lo dispuesto 
en el presente articulo, literal1 "Parala vigencia en curso" numeral 1 se 
entiende gue la fecha para accederal pago oportuno será el úlftimodia hábil
del mes de julio de la vigenciafiscalliquidada". 

ARTÍCULO SEXTO. . Adicionar de manera provisional para el año en curso 2022. el 
parágrafo VI transitorio al ARTICULO 96 del Acuerdo Municipal 046 de 2017. modificado 
por el articulo 21 del ACuerdo 054 del 2019, el cual quedará así: 

"ARTÍCULo 96. DECLARACION Y PAGO. Los contribuyentes del impuesto de 
industriay comercio y su complementario de avisos y tableros están obligados a 
presentar y a pagar anualmente en los formularios oficiales una declaración 
privada en medio fisico y/o electrónico, hasta el último dia hábil del mes de abril
del año siguiente al cual se generan los ingresos
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E Municipio de Pasto podrá establecer mecanismos que permitan a los 

Contribuyentes del impuesto de industria y comercio y su Complementario de 

aVisos y fableros, el cumplimiento de las otbligaciones tributarias desde cuclquier 

lugor del país, incluyendo la utilización de medios electrónicos. 

Para efecios de la presentación de la declaración y el pago del impuesto de 

industria y comercio, el Municipio de Pasto podrá suscribir convenios con las 

entidades financieras vigiladas por la Superintendencia Financiera, con 

cobertura nacional, o acceder a sU portafolio de servicios de tal forma que los 

SUjetos pasivos puedan cumplir con sus obligaciones tributarias desde cualquier 

lugar del pais, y a través de medios electrónicos de pago, sin perjuicio de remitir

la constancia de declaración y pago al Municipio de Pasto como sUjeto activo

del tributo.

La presentación y pago extemporáneo de la Declaración privada de industria y 

comercio y su complementario de avisos y tableros generan sanción pobr 
presentación extemporánea de la declaración e interés de mora, 

respectivamente. 

La declaración y pago del impuesto de industria y comercio, deberá realizarse 

de conformidad con lo establecido en los articulos subsiguientes. 

PARÁGRAFo I. Para acceder al descuento cuando el pago se efectúe a través 
de medios electrónicos u otras formas de pago, éste deberá realizarse hasta el 

Último dia del mes de abril. En coso de que la fecha limite de pago sea un dia 
feriado, el limite será el primer dia hábil del mes siguiente. 

PARÁGRAFO II. Si en uso de las facultades de fscalización, la Administración 
determina que el contribuyente ha omitido declarar ingresos, este no podrá
cancelar las cuotas restantes en los plazos determinados en el presente articulo, 
perderá los beneficios establecidoS y deberá pagar el saldo en una sola cuota. 

el contribuyente que presente oportunamente la declaración privada del 
impuesto de industria y comercio y su complementario de avisos y tableros sin 

pago, deberá liquidar y pagar el valor del impuesto más el interés moratorio 
corespondiente, durante el año de presentación de dicha declaración. 

PARÁGRAFO I. Puede existir un periodo gravable inferior a un año en los casos 
de iniciación o cese de actividades, denominado para el efecto fracción de 

año. lgualmente. puede existir un periodo inferior en los casos de realización de 

actividades industriales. comerciales y de servicios incluidas las financieras 
desarrolladas en forma temporal. ocasional, transitoria o instantánea. En estos 
eventos, el contribuyente deberá presentar y pagar una declaración por 
fracción de año por el periodo transcurrido hasta el último dia del año gravatble 
o hasta la fecha de cierre o cese de actividades y/o fecha de cancelación del 
Registro Mercantil. 

PARÁGRAFO IV. el contribuyente deberá presentar por concepto del impuesto
de industria y comercio y su complementario de avisos y tableros, una sola 
declaración tributaria, que consolide la información de los diferentes
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establecimientos. sucursales o agencios, por los cuales sea responsable en el 
Municipio de Pasto. 

PARAGRAFO V. Los contribuyentes deberán presentar la declaración del 
impuesto de Industria y Comercio en el formulario único nacional diseñado por 
la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienday Crédito
PUblico. Para efectos de lo presentación de la declaración y el pago, el 
Municipio de Pasto podrá suscribir convenios con las entidades financieras 
vigiladas por la Superintendencia Financiera, con cobertura nacional, de tal 
forma que los sujetos pasivos puedan cumplir con sus obligaciones tributarias 
desde cualquier lugar del pais, y a trav�s de medios electrónicos de pago, sin 

perjuicio de remitir la constancia de declaración y pago al Municipio de Pasto 
como sujeto activo del tributo. La declaración se entenderá presentada en la 
fecha de pago siempre y cuando se remita dentro de los 15 dias hábiles 
siguientes dicha fecha. El Municipio de Pasto podrá establecer mecanismos 
que permitan a los contribuyentes del impuesto de industria y comercio, el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias desde cualquier lugar del pais 
incluyendo la utilización de medios electrónicos. 

PARÁGRAFO VI. TRANSITORIO Durante la vigencia 2022, respecto a lo dispuesto 
en el presente articulo, se entiende que la fecha para la presentación y pago 
del impuestode industio y comercio y su complementario de avisos y tableros
será hastael ölfimodia hóbil del mes de julio de la vigencia fiscalliquidada. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Adicionar un numeral a los ARTICULOS 202. 219 y 236 del ACuerdo
Municipal 046 de 2017. recopilado por el ACuerdo 054 de 2019, modificados por el 
Acuerdo 057 de 2022, los cUales quedarán asi 

"ARTICULO 202. EXCLUSION. No generan la estampilla pro cultura:

21. Los contratos o convenios que celebre el Municipio, con destino al desarrollo 
del Programa de Alimentación escolar PAE, 

ARTICULO 219. EXCLUSION. No generan la estampilla de adulfo mayor

10. Los contratos o convenios que celebre el Municipio, con destino al desarrollo 
del Programa de Alimentación escolar PAE. 

ARTICUL0 236. EXCLUSIONES. No generan la estampilla de Pro Electrificación Rural:



GESTION JURIDICA

NOMBRE DEL FORMAIO:

MODELO PROYECTO DE ACUERDO Y EXPOSICION DE MOTIVOS
vIGENCIA VERSIÓN CODIGO cONSECUTIvo ALCALDIA DE PASTO 

16-octubre-2012 0 GJ-F-022 18 

14. Los contratos o convenios que celebre el Municipio, con destino al desarrollo 

del Programa de Alimentación escolar PAE. 

ARTICULO OCTAVO. El presente Acuerdo rige a partir de su sanción, publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Dado en San Juan de Pasto, a los 

HENRY CRIOLLO RIVALDENEIRA SILVIO ROLANDO BRAVOPANTOJA
Secretario GeneralPresidente del Concejo de Pasto

Presentado por: 

GERMÁN CHAMORRO DE LA ROSA 
Alcalde de Pasto 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

